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12885tía de dichos heneficios. cuando ésta no supere la cantidad de
dos millones de pesetas. Siendo aplicable. cuando proceda. los
preceptos sobre deliro fiscal.

Tercero.--Conlra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposiciólt. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de empresas:
"Cyanen~a. Socie~ad Anónima. (Expediente 262). NIF

A,08.193.484.~Produccíony comercialización de cable y floca de
fibras acrílicas.

«Montefibre Hispania. Sociedad Anónima)) (Expediente 432
NV). NIF A.08.315.433.-Fabricación y comercialización de ca-
blev fibra acrílica. .

-«Taites. Sociedad Anónima» (Expediente 652). NIF
\.1 ~05951.-Fabricaciónde medidas y calcetines.

•d. Sabater'Tayo. Sociedad Anóninla,. (Expediente 680). NIF
All.045.951.-Fabricación de tejidos para decoración y corsete·
na pN cuenta propia y de terceros.. .

«textil Mantalana. Sociedad Anóniman (Ex.pediente 688).
~IF A.46.01O.976.-Hilatura. tisaje. acabados y confección para
la elaboración de mantas. colchas y mantelerías.

«Textil Jarillas. Sociedad Anónima» (Ex.pediente 106). NIF
A.2~.I09.163.·--Fabricaciónde hilos regenerados de algodón y
mezclas.

(lConfecciones Mora. Sociedad Anónima) (Expediente 207
his). Los benefiCIOS fiscales para el primer programa de reconver
sión fueron aprobados por Orden de Hacienda de 23 de septi
tlt:mbre de 19M2 ((Boletín Oficial del Estado) de 8 de noviem
hn:l.

Lo qut: ~omunico a V. 1". para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de marzo de 1985. ·P. O. (Orden de 14 de agosto

de 19S4J, el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
VlIlarnovo.

Ilmo. Sr. St:cretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 8 de a4ril de 1985 por la que se dispone
e! curiJplimienlo. de la sentenl'ia del Tribunal Suprema
dictatla en 16 de abril de 1984, en rel:urso de apela
ci/m número 60.47811982. interpuesto po, «Mont,eal.
Sol'ieJad Anónima»', contra sefllencia de la Audiendu
Tarito,ial de Madrid de 9 de diciembre de 1981. en
relación ('on el Impuesto -General sobrp el Tráfico de
lu.\ Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de'la sentencia· dictada en 16 de
abril de 1984 por la Sala Tercera del TribURa' Supremo. en recur
so de apelación número 60.478/1982. ínterpuesto por «Montreal.
Sociedad Anónima)~. contra sentencia de la Audiencia,Territorial
de Madrid de 9 d.e diciembre de 1981. en relación con el Impues·
to General sobre el Tráfico ~ las Empresas. siendo parte apela
da la Administración pública a la que representa y defiende-el
Abogado del Estado•

Resultando que concurren en est.e caso las circunstancias pre- .
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propíos términos. de la referida sentencia. c;:uya parte dispositiva
es como sigue:

(Fallamos: Que estimando el recurso de apelaéión interpues
to por el Procurador señor Garcia San Miguel en la representa
ción-que ostenta. revocamos la sentencia de 9 de diciembre de
1981. dic~ada en el recurso número 186/1979. por la Sala primera
de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid por no ajustarse a Derecho. como igualmente las resolu·
ciones de 28 de febrero de 1977 del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Madrid y 30 de noviembre de 1978 del
Tribunal Económico·Administrativo. Central. confirmadas por
aquélla y a su vez confirmatorias de la liquidación que por Im
porte de 2.964.000 pesetas se hizo por el concepto del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas a "Montreal. Sociedad
Anónima". a consec.uencia del acta definitiva levantada por la
Inspección tributaria número 602.752 (Expediente 249/1975). que
anulamos y cuya devolución decretamos a la Sociedad apelante.
así como la cancelación del aval bancario constituido para ga
rantía de la suspensión; sin costas.»"
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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de abril de 1985.-P. D .. el Subsecretario de Econo

mía y Hal;ienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura.
Pesea y.Alimentación de 28 de febrero y 8de marzo de 1985'I'0r
las que se declaran comprendidas en zona de preferente localiza
ción industrial agraria. al amparo de 10- dispuesto en la Orden de
ese Departamento de 16 de septiembre de 1983. a las Empresas.
que al final se relacionan. .' - .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.~ de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo 8.° del Decreto 2392["
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con, arreglo a las disposiciones r~glamenta·

nas de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. si> otor

'gan a las Empresas que'al final se relaoionan. los siguientes _~-
flcios fiscales: '.

A) Reducción del 95 por \00 de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industriar durante el periodo de ínstalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos ari,"celarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de la. Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y 'utillaje de prImera instalación.
cuando no se fabriquen en España~ Este beneficio se hace exte·n·
sivo a los materiales y produetos que. no produciéndose en Es·
paña. se importen para su incutporación en primera instalación.
a bíenes de equipo de producción nacional.

Dos. Ei beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi-

ORDEN ele 8 ele ahrl! tle 1985 por la que .~e di.\pone
el cllmplimien/O de la sentencia del Trihumrl Supremo

.dictada en 19 de junio de 1984, en re.l:urso de apela-
,hin l1umao 60.476i 1982, interpuesto por «(Teleura
Española, Sol'iedad Anónima}), ('ontra sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid de 5 de mH'iembre
de 1981. en relación con el Impuesto General sohre el
Trl~tico de las Empresas.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 19 de
junio de 1984 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo ~n re
¡;urso de l.1pelación numero 60.476/1982. interpuesto por "Tdet
tra Española. Sociedad Anónima~}. contra sentencia .,~_. la
Audiencia Territorial de Madrid de ,5. de noviembre de I"'~. en
relación con el Impuesto General sobre el Trafico de las Fmpre;;'
sas. siendo parte apelada la AdministraciánPública a la que re-
presenta el Abogado del Estado. . . .

Re~ultando que concurren en este caso las circunstancias pre--"
\istas en ~! artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956,_

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos. de la referida sentencia. cuya parte dispositiva
es como sigue:

<\Fallamos: Estimar la apelación_ 60.476/1982 ¡ntetpuesta por
"Telettra Española. Sociedad Anónima", contra sentenda dicta·
da el 5 de noviembre de 1982 por la Sal~ Primera Jurisdiccional
de la Audiencia Territorial de Madrid. en que es parte apelada la
Administración General. representada por el Abogado del Esta..
do. sobre ImpueslO de Tráfico de Empresas y. con revocación de
la sentencia apelada. debe~"s anular y anulamos la li~uidación
gIrada a cargo de la SOCiedad apelante. con devoluclon en su
caso de lo ingresado por este concepto, por dísconformidacrcon
el ordenamiento jurídico. sin pronunciamiento alguno sobre las
COstas de ambas instancias.)~ ,

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de abril de 1985.-P. D. el Subsecretario de Econo

mía y Hacienda. Miguel Martín Fernández.

Ilmo. Sr. DIrector general. de Tril'!utos-.

12886 ORDEN de 10 de abril de 1985 por la que se conce
den a las Empresas que 'se citan los bene/lcios fiscales
que establece la Le)' /52/1963. de 2 de diciembre, so-_
bre industrias de imerés preferente.


